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86constancia secretarial: Catorce (14) de octubre de 2021, a Despacho de la señora 

Juez, informando que para el presente proceso, fue allegado memorial suscrito por el 

apoderado de la entidad demandante, solicitando la terminación del proceso por pago.  

No existen medidas decretadas. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de octubre de 2021 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se resuelve lo que 

corresponda dentro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la 

Cooperativa Multiactiva de Trabajadores de la CHEC Cooperativa de Ahorro y 

Crédito -Cootrachec contra Juan Sebastián Marín Correa y Cristian Marín Correa 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00586-00. 

 

En el memorial que antecede, el apoderado de la entidad demandante solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ya que el codemandado 

Sebastián Marín Correa, canceló la obligación cruzando los aportes y pagando el 

excedente. 

 

Atendiendo el contenido del artículo 461 del C.G.P se accederá al pedimento 

deprecado decretando la terminación del proceso por pago; sin lugar a levantar 

medidas cautelares, y no se condenará en costas, por no haberse generado. No se 

accede a la renuncia a términos por no haber sido solicitada por ambas partes. 

 

Por lo brevemente expuesto, La JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por pago de la ejecutiva de mínima cuantía 

instaurada por la Cooperativa Multiactiva de Trabajadores de la CHEC Cooperativa 

de Ahorro y Crédito -Cootrachec contra Juan Sebastián Marín Correa y Cristian Marín 

Correa 
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SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Archívese el expediente.  

 

CUARTO: No acceder a la renuncia a términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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